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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO DEL MONTE 

Aprobación memoria valorada 

Mediante acuerdo plenario de 6 de febrero de 2024, se ha procedido a aprobar 
(expediente 27/2024) la memoria valorada para pavimentación de la calle Mirador, en 
Madrigalejo del Monte (Burgos) por un importe total de 17.050,33 euros. 

Igualmente se resolvió exponerlo al público durante quince días hábiles para que 
puedan presentarse por los interesados las alegaciones que consideren oportunas. La 
memoria valorada se encuentra de manifiesto en la Secretaría del ayuntamiento y puede 
ser consultada en horario de 9:30 a 14:30 horas, lunes y jueves, salvo inhábiles, se 
habilitará visión de la misma a través de la sede electrónica del ayuntamiento. 

En Madrigalejo del Monte, a 14 de marzo de 2024. 
El alcalde, 

Miguel A. Díaz Arnaiz
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